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Resumen 

 

Este proyecto tiene como objetivo el diseño de un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 

en el Trabajo Asociación de productores agropecuarios “ASPAGROL” del Municipio de Lourdes, 

Norte de Santander, referente a la Norma colombiana Decreto 1072 de 2015 en su capítulo 6, el 

cual se consideró pertinente para el diagnóstico y desarrollo del diseño del SG-SST.  
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Abstract 

 

This project aims to design a Health and Safety Management System at Work Association of 

agricultural producers “ASPAGROL” of the Municipality of Lourdes, Norte de Santander, referring 

to the Colombian Standard Decree 1072 of 2015 in its chapter 6, the which was considered 

relevant for the diagnosis and development of the SG-SST design. 
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Introducción 

 

La Asociación de Productores Agropecuarios “ASPAGROL” del Municipio de Lourdes, Norte 

de Santander, se ha comprometido a promover un entorno de trabajo seguro y saludable para 

todos sus integrantes. En el dinámico contexto de la producción agropecuaria, donde se 

presentan múltiples riesgos y desafíos, es fundamental establecer un marco que garantice la 

protección de la salud y el bienestar de los trabajadores, así como la sostenibilidad de nuestras 

actividades productivas. 

 

El Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) de ASPAGROL se basa 

en principios fundamentales que buscan prevenir accidentes y enfermedades laborales, fomentar 

una cultura de autocuidado y responsabilidad compartida, y asegurar el cumplimiento de la 

normativa vigente en materia de seguridad y salud. A través de la identificación y evaluación de 

riesgos, la implementación de controles adecuados y la capacitación constante de nuestros 

colaboradores, aspiramos a crear un ambiente donde cada individuo pueda desarrollar sus 

labores con la confianza de que su salud y seguridad son prioridad. 

 

Este documento no solo detalla nuestras políticas y procedimientos en materia de seguridad y 

salud, sino que también refleja nuestro compromiso con la mejora continua y la participación 

activa de todos los miembros de la Asociación. La salud y el bienestar de nuestros trabajadores 

son pilares esenciales para el desarrollo sostenible de nuestras actividades agropecuarias y para 

contribuir al progreso de nuestra comunidad. 

 



 

 

En ASPAGROL, entendemos que una gestión efectiva de la seguridad y salud en el trabajo es 

esencial no solo para cumplir con las obligaciones legales, sino también para fortalecer nuestra 

identidad como una organización responsable y comprometida con el desarrollo humano y 

ambiental de nuestra región. Con este enfoque, invitamos a todos los miembros de la Asociación 

a involucrarse activamente en este proceso, generando un sentido de pertenencia y colaboración 

que beneficie a todos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

CAPÍTULO I 

1.Titulo 

Diseño Parcial del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Asociación 

de productores agropecuarios “ASPAGROL” del Municipio de Lourdes, Norte de Santander. 

 

1.1 Planteamiento del problema 

La asociación de productores agropecuarios “ASPAGROL” del municipio de Lourdes es una 

organización que nace de la necesidad de generar un ambiente donde los productos agrícolas 

del municipio puedan llegar a mercados nacionales y darse a conocer. Gracias a esta iniciativa 

se logró afianzar y recopilar las técnicas de producción, distribución y comercialización de 

grandes productores agrícolas de la región en una sociedad, lo que causa la exposición a riesgos 

físicos, químicos, mecánicos, eléctricos, biológicos, psicosociales, etc. de los trabajadores de 

dicha organización. 

Permitiendo identificar, evaluar y generar estrategias para mitigar dichos riesgos latentes 

proyectándose un descontrol de la relación de accidentes y enfermedades laborales que afectan 

la productividad de la organización. 

 

En la actualidad, Aspagrol tiene como referente proyectarse al mercado nacional e 

internacional y quiere llevar sus esfuerzos hacia el cumplimiento de la normatividad vigente en 

seguridad y salud en el trabajo, por lo que se genera una gran necesidad para la asociación de 

productores agropecuarios del municipio de Lourdes impulsar  la creación de una matriz de 

identificación de peligros y evaluación de riesgos que permita analizar las amenazas presentes, 



 

 

diseñar e implementar estrategias que promuevan una cultura de seguridad y prevención en el 

entorno laboral de asociación. 

 

1.2 Pregunta de investigación 

¿Como diseñar e implementar un Sistema parcial de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo de la asociación de productores agropecuarios “ASPAGROL” del Municipio de Lourdes, 

Norte de Santander acorde a la normatividad vigente? 

1.3 Justificación 

El diseño e implementación del sistema parcial de gestión de seguridad y salud en el trabajo 

de la asociación de productores del agropecuarios “ASPAGROL” del municipio de Lourdes, Norte 

de Santander es una necesidad que se tiene para garantizar a los trabajadores un entorno laboral 

donde se le brinden garantías de seguridad y estabilidad para prevenir enfermedades y 

accidentes laborales. 

 

Al realizar un diagnóstico de las condiciones iniciales de la asociación, se creerán una serie 

de lineamientos que servirán para la documentación, formatos, procedimientos y comités de la 

asociación para poder entregar productos de acuerdo a la identificación de los peligros y riesgos 

presentes y desarrollar medidas de prevención adecuadas a los que se está expuesto, este 

enfoque reducirá la incidencia de accidentes laborales y enfermedades , sino que también 

ayudará a mejorar el bienestar de los trabajadores 

 



 

 

Los riesgos específicos asociados con este tipo de actividad, como el manejo de maquinaria, 

exposición a productos químicos, condiciones climáticas adversas, entre otros, donde se resalte 

la importancia de implementar medidas de seguridad y salud para proteger a los trabajadores 

que desempeñan labores en el sector agropecuario, así como para cumplir con las normativas 

legales vigentes relacionadas con la seguridad laboral en este ámbito. 

 

La oportunidad de implementar a mediano y largo plazo estadísticas sobre accidentes 

laborales, normativas vigentes relacionadas con la seguridad laboral, y explicar ayudará cómo 

un diseño parcial contribuirá a mejorar las condiciones de trabajo y prevenir riesgos para los 

empleados de la asociación de productores agropecuarios del municipio de Lourdes.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

1.4 Objetivos 

Objetivo general 

Elaborar el diseño parcial del del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo es 

acorde con lo establecido en el decreto 1072 de 2015 y conforme a la Resolución 0312 de 

2019. 

1.4.1 Objetivos específicos  

• Elaborar un diagnóstico del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo en 

la asociación de productores agropecuarios” ASPAGROL” del municipio de Lourdes – Norte de 

Santander, mediante la evaluación de los estándares según la resolución 0312 del 2019  

• Realizar la matriz de identificación de peligros y evaluación de riesgos de la asociación 

de productores agropecuarios “ASPAGROL” del municipio de Lourdes – Norte de Santander de 

acuerdo a la metodología de la GTC 45 (guía para la identificación de peligros y la valoración 

de riesgos en seguridad y salud de los trabajadores). 

• Diseñar la documentación parcial necesaria y requerida del Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo de la asociación de productores agropecuarios “ASPAGROL” 

del municipio de Lourdes – Norte de Santander. 

 

 

 



 

 

1.5 Alcance y Limitación 

1.5.1 Alcance 

Este proyecto busca mediante la concientización y la capacitación a los trabajadores en el 

buen uso de la materia prima y el uso de las plataformas digitales para mejorar y dar a conocer 

la asociación de productores agropecuarios de Lourdes, “ASPAGROL” a nivel nacional  

1.5.2 Limitaciones 

Es importante considerar los recursos disponibles tanto en términos económicos como de 

personal capacitado para llevar a cabo la implementación del sistema. También podrían existir 

limitaciones logísticas o normativas que deban ser tenidas en cuenta al momento de ejecutarse. 

CAPÍTULO II 

2. Marco de Referencia 

2.1 Antecedentes 

Se realizó una búsqueda de estudios previos que se han realizado sobre el tema de seguridad 

y salud en el trabajo, estos son antecedentes teóricos o antecedentes de campos realizados a 

nivel nacional, regional o internacional mostrando desde diferentes campos el diseño e 

implementación del sistema de gestión en seguridad y salud en el trabajo, reflejando los 

beneficios que conlleva en el ambiente laboral como la reducción de accidentes dentro de la 

jornada de trabajo y  la disminución en los costos en los que se incurre por accidentes. 

 

 



 

 

2.1.1 Antecedente Internacional 

Título: El sistema de agronegocios en el Perú: de la agricultura familiar al negocio 

agroalimentario. (Autores: Hernani Larrea Castro, Carla Ugaz Goicochea, Martha Flórez Flores - 

Fecha: octubre de 2018 - País: Perú). 

Resumen: En el Perú, el sector agroexportador se ha constituido, en los últimos veinte años, 

en la segunda actividad económica con mayor rentabilidad después de la minería, 

multiplicándose casi ocho veces sus ganancias a nivel de exportaciones de productos no 

tradicionales. En efecto, el país se ha convertido en el primer productor y exportador a nivel 

mundial de espárragos, quinua y maca, segundos en café orgánico, terceros en paltas y 

alcachofas, cuartos de pimientos secos, quintos en uvas y frijoles, así como sextos en mangos y 

séptimos en mandarinas (PROMPERU, 2016). 

Hacia el 2021 se ha proyectado la incorporación y ampliación, gracias a los diferentes 

proyectos de irrigación, de 350 mil nuevas hectáreas de cultivo, destinadas principalmente a 

productos de agroexportación, generando en consecuencia empleo y divisas (Vásquez, 2015b). 

Por tanto, para entender los alcances del presente estudio es necesario definir algunos 

conceptos relacionados con el sistema de agronegocios, ello permitirá identificar los factores que 

se interrelacionan entre los diferentes actores de los sectores productivos del país. 

Por lo antes mencionado, se justificaba investigar las características del sistema 

agroalimentario peruano a fin de identificar y analizar los elementos que interactúan en el 

desarrollo e implementación de estrategias comerciales de las principales empresas 

agroexportadoras y su entorno. 

Además, estudios recientes advierten que algunos cultivos podrían extinguirse si no logran 

adaptarse al calentamiento global, como el café, el cacao y la caña de azúcar. Si a ello le 

agregamos que anualmente se desperdician más de 1300 millones de toneladas de alimentos, 



 

 

casi un tercio del total producido en un año (FAO, FIDA y PMA, 2015). Igualmente, hay que tener 

en cuenta los desastres naturales como el Fenómeno El Niño (Hijar et al., 2016) y las 

enfermedades asociadas al cambio climático (Avilez et al., 2016). 

En este contexto, el Perú en los últimos veinte años se ha convertido en un importante 

exportador de alimentos mundial, en particular de frutas y hortalizas frescas. Su rol 

agroexportador se ve respaldado por amplias extensiones de terreno con potencial agrícola aún 

no desarrollado. El Perú es un país del oeste de América del Sur, el tercero en extensión territorial 

en la región y se distingue por su amplia biodiversidad, variedad de climas y suelos, lo que le 

permite tener altos rendimientos agrícolas (SERNANP, 2010). 

En la actualidad, el país tiene la oportunidad de liderar, en particular, el sector agroexportador 

mundial, debiendo enfrentar el reto de potenciar su producción en cantidad y calidad, así como 

la generación de valor agregado. En general, la mayor parte de estudios buscan identificar la 

influencia de diferentes factores como la competitividad (Ramírez, 2012), la asociatividad (Ruiz, 

2015) y la sostenibilidad (Vargas et al., 2016), pero de manera individual, sin identificar sinergias 

o inconsistencias en las estrategias comerciales (Geldes y Felzensztein, 2013). 

 

Título: Diseño de un sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo basado en la Ley 

N.° 29783 en una empresa dedicada a la elaboración de proyectos de electrificación,  Autores: 

Jonattan Jherson Echevarria Mendoza Luzangel Solier Cajahuanca) 

Resumen: En todo el mundo, el argumento de la cultura de Seguridad y Salud en el Trabajo 

(SST) ha ido tomando notabilidad dado que su cuidado oportuno ha sido clave para aminorar los 

accidentes en el trabajo. 

 Las empresas a nivel mundial han ido adoptando una cultura de prevención, teniendo en 

cuenta que el colaborador es su activo más valioso. Como bien es sabido cada país tiene 



 

 

normativas vigentes en tema de Seguridad y Salud las cuales se han ido implementando dentro 

de las empresas, incrementando de tal modo su competitividad, prestando servicios y productos 

de calidad, y, por último, minimizando su nivel de accidentes laborales. 

 En el 2019, a nivel mundial se han registrado más de 2 millones de incidentes o enfermedades 

ocupacionales. Y dentro del Perú en los últimos quince años han sido aproximadamente 890 

trabajadores que fallecieron por accidentes dentro de su actividad laboral. Por ello es que la 

relevancia de esta investigación aportará una buena cultura de prevención dentro de una 

empresa dedicada a proyectos de electrificación, añadiendo un diseño de sistema de gestión se 

seguridad y salud en el trabajo con la finalidad de minimizar los accidentes dentro de ella.  

El diseño de Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG –SST) ayudará a 

que se pueda determinar la situación actual de SST en la empresa dedicada a proyectos de 

electrificación, definir una política y objetivo del sistema de seguridad y salud, ejecutar los planes 

del sistema de seguridad y salud, documentos y registros del sistema de seguridad y salud, 

evaluación de riesgos del sistema de seguridad y salud, nivel de riesgo y un control del riesgo de 

seguridad. 

Título: Modelo de implementación de un sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo 

para pymes de la actividad económica de aserrado y acepilladura de madera de la provincia de 

Piura, Autor: Carlos Eduardo Niño Arroyo. 

Resumen: La investigación propone un modelo de un Sistema de Gestión de Seguridad y 

Salud en el Trabajo para MYPES de la actividad económica aserrado y acepilladura de madera, 

con la finalidad de cumplir con la normativa nacional y reducir los accidentes de trabajo. Para 

ello, se realizó el estudio de línea base a las MYPES de la actividad económica aserrado y 

acepilladura de madera de la provincia de Piura, dando como resultado que el 100% de las 



 

 

empresas evaluadas, no cuentan con un sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo, 

tal como lo establece la normativa nacional.  

Para elaborar el modelo de implementación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en 

el Trabajo en esta actividad económica, se utilizaron normas nacionales de seguridad y salud en 

el trabajo, así como teorías de investigación de accidentes, estadísticas de costos por accidentes 

de trabajo, entre otras.  

Posterior al estudio de línea base, se realizó un diagnóstico inicial del estado del sistema de 

gestión de seguridad y salud en el trabajo; el cual fue empleado como punto de partida para el 

desarrollo del Sistema de Gestión. Se realizó la evaluación Costo – Beneficio, calculando un VAN 

de S/. 112 866.04 y una TIR de 372%, indicando que la implementación del Sistema de Gestión 

de Seguridad de Salud en el Trabajo es viable. Además, con su implementación, las MYPES 

ahorrarán un monto aproximado de S/. 53 886.00, monto calculado en base a las sanciones a 

las que se verían afectados por incumplimiento de la normativa nacional. 

 

2.1.2 Antecedente Nacional 

Título: Diseño del sg-sst para la asociación de productores agropecuarios por el cambio 

económico del Guaviare “asoprocegua” (Autores: lorena del pilar valencia prieto, Deysi Guisela 

Torres Morales, Camilo Ernesto Salamanca González - Fecha:  2021- Ciudad: Bogotá). 

Resumen:  Es necesario recalcar que todas las organizaciones sin importar su tamaño, 

actividad económica o nivel del riesgo, requieren dentro su desarrollo operacional una orientación 

ordenada en la administración de sus actividades y riesgos, no viéndolo como una obligación o 

cumplimiento de unos estándares legales exigidos por la ley si no como una oportunidad de 

mejora en las condiciones de higiene y seguridad de trabajo del personal y reducción del índice 

de accidentes y pérdidas para la organización. El desarrollo de un sistema de gestión de 



 

 

seguridad y salud en el trabajo (SG-SST) ofrece a las empresas identificar los riesgos críticos y 

trazar estrategias de control para garantizar un ambiente de trabajo seguro.  

El objetivo principal de este trabajo investigativo es la realización del diseño del sistema de 

gestión para la Asociación de Productores Agropecuarios por el Cambio Económico del Guaviare 

“ASOPROCEGUA” la cual actualmente no cuenta con este insumo que le permitirá la 

identificación, evaluación y control de los factores de riesgo asociados a su actividad económica, 

En este sentido, la implementación de un SG-SST no solo le servirá a la asociación dar 

cumplimiento a los requisitos legales establecidos en la normatividad colombiana, sino que 

además es una herramienta a través de la cual se puede mejorar el ambiente de trabajo, se 

brinda bienestar y calidad de vida a los trabajadores, para ello se actuará en concordancia con 

el Decreto 1072 de 2015 y la Resolución 0312 de 2019 sobre el cumplimiento de los estándares 

mínimos legales para su funcionamiento.  

Título: Diseño del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo de una empresa 

agropecuaria en el Valle – Cali Autores: Sanchez Mora Paula Andrea, Universidad Antonio José 

Camacho 2024)  

Resumen: Son diversos los riesgos a los que se exponen los trabajadores en los diferentes 

sectores económicos debido al desarrollo de sus actividades laborales, de acuerdo a eso, este 

trabajo tuvo como objetivo el diseño e implementación de un sistema de gestión de seguridad y 

salud en el trabajo el cual permita garantizar buenas condiciones laborales y el cumplimiento de 

la normatividad legal vigente, la metodología aplicada fue de tipo cuantitativo y cualitativo, donde 

se logró recolectar y analizar información inicialmente entregada por la empresa como son los 

reportes de accidentes de trabajo, aplicar la herramienta de diagnóstico inicial para conocer el 

estado de cumplimiento de los estándares mínimos el cual dio como resultado el 24% de 



 

 

cumplimiento estando así en estado crítico, e iniciar con el diseño e implementación del sistema 

de gestión de seguridad y salud en el trabajo de acuerdo a las fases del ciclo PHVA. 

 Se inició con la estructuración de cada de uno de los documentos del sistema de gestión, se 

realizó la matriz de peligros, valoración de riesgos y determinación de controles para así dar inicio 

a la implementación de medidas de intervención que permitan la prevención de los riesgos 

laborales y con ello la disminución de la accidentalidad laboral, así mismo se estaría iniciando a 

dar cumplimiento con la normatividad legal vigente decreto 1072 de 2015 y resolución 0312 de 

2019.                                                                                                            

 

Titulo. Diseño de un sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo para la empresa 

PSE Ltda. María Fernanda Gómez Jurado Daniela Medina Jurado Jessica Patricia Montoya 

Camargo, Universidad ECCI, Bogotá 2021. 

Resumen: Proyectos y Servicios Electromecánicos Ltda., fue fundada en el mes de junio del 

año 1993, como una acción emprendedora de quién es hoy el Gerente. La experiencia y 

detección de la necesidad de prestar el servicio de montaje y mantenimiento de redes eléctricas 

de media y baja tensión y el suministro de materiales eléctricos a empresas del sector floricultor, 

fueron los elementos que permitieron consolidar la organización. PSE LTDA., se encuentra en el 

departamento de Cundinamarca, municipio de Funza, ubicada estratégicamente para prestar el 

servicio de forma ágil y oportuna a los centros de trabajo, ubicados en los municipios de Madrid, 

Facatativá, el Rosal, Funza, Chía y Cota. En la actualidad es una microempresa privada, con 

ánimo de lucro, cuenta con personal calificado para el desarrollo de los servicios que requiera 

cada cliente y, en ocasiones, realiza la contratación de personal externo.  

La empresa se caracteriza por asumir los cambios que requiera el entorno, de forma flexible, 

específicamente toma decisiones de forma centralizada (Fisco Beltrán, 2013), es así como en el 



 

 

año 2017, por iniciativa de la alta dirección se contemplan los parámetros legales establecidos 

en el Decreto Único Reglamentario del sector Trabajo/ 1072 de 2015 y decide contratar el servicio 

de diseño del SG- SST a través de outsourcing, se pone en marcha el proceso de 

implementación, sin embargo no se obtienen los resultados esperados. En el año 2019, con la 

expedición de la resolución 0312 artículo 16, Estándares Mínimos para empresas de más de 

cincuenta (50) trabajadores se especifica que: “El diseño e implementación del Sistema de 

Gestión de SST, podrá ser realizado por profesionales en SST, profesionales con posgrado en 

SST, que cuenten con licencia en Seguridad y Salud en el Trabajo vigente y el curso de 

capacitación virtual de cincuenta (50) horas” (Ministerio del Trabajo, 2019) la dirección, pone en 

marcha una estrategia en la cual, a través de la formación del capital humano, reconoce la 

necesidad de diseñar e implementar el SG- SST que, además de cumplir con su objetivo 

principal, el cuál es cuidar y preservar la salud de los trabajadores, permita establecer las bases 

de la mejora continua en cada proceso llevado a cabo por la compañía, tanto administrativo como 

operativo, donde se puedan evidenciar acciones correctiva y/o preventivas y oportunidades de 

mejora que contribuyan al crecimiento de la compañía y el fortalecimiento de los procesos.(López 

Duque & Toro Rojas, 2019) En la actualidad Proyectos y Servicios Electromecánicos Ltda., es 

una organización que se encuentra comprometida con el proceso que se implementará para el 

desarrollo del diseño del SG-SST, ya que está dispuesta a poner en marcha todas las acciones 

necesarias. 

 

2.1.3 Antecedente Local  

Título: Diseño Parcial del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo de la 

Organización Agropecuaria la Casa del Ganadero. Siguiendo los Lineamientos Establecidos en 

el Decreto 1072 del 2015. (Autores: Luis Yadir Alarcón Saavedra, Brayan Alexander Quintero 



 

 

García, Jeysoon Javier Contreras Bernal - Fecha: noviembre de 2022 - Ciudad: Cúcuta, Norte de 

Santander). 

Resumen: Se busca realizar el diseño parcial del SG-SST para la empresa Agropecuaria La 

casa del Ganadero, ubicada en el sector de la Nueva Sexta en la ciudad de Cúcuta. Debido a la 

ausencia de este programa en la organización y con base a la prospectiva de los directivos, la 

ética de la empresa y el compromiso con la prevención y la conservación de la salud de los 

colaboradores internos. Dando así, cumplimiento a la normativa vigente y aplicable a la razón 

económica de la institución, a través, de los estándares mínimos establecidos en la Resolución 

0312 del 2019. La evaluación inicial se realiza a través de un enfoque mixto-descriptivo con el 

que se pretende establecer el porcentaje de cumplimiento de las medidas y acciones en materia 

de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 A su vez, mediante la realización de las encuestas de perfil Sociodemográfico y el perfil de 

morbilidad sentida se evaluará el estado en que se encuentra la salud de los trabajadores. 

Posteriormente se determinan los peligros y evaluarán los riesgos que impactan en mayor 

proporción a los distintos procesos, actividades y al talento humano de la organización; mediante 

la matriz de identificación de peligros y evaluación de riesgos, estableciendo los controles, 

necesarios para mitigar los puntos críticos obtenidos en la evaluación. Mediante la Política de 

Seguridad y Salud en el trabajo se buscará evidenciar el compromiso de la alta dirección con sus 

empleados en cuanto al SG-SST. Con el fin de crear una cultura empresarial en la que se 

promuevan adecuadas condiciones de trabajo, previniendo y protegiendo la salud de sus 

trabajadores. Finalmente se documentaron los registros, soportes, cronogramas y formatos 

necesarios, dispuestos para el diseño y la ejecución del programa anual de Gestión de Seguridad 

y Salud del trabajo de la organización.  

 



 

 

Título: Diseño de la fase de planeación del sistema de seguridad y salud en el trabajo para la 

empresa conjunto comercial plaza del Este SAS siguiendo los lineamientos diseño de la fase 

establecidos en el decreto 1072 de 2015, María Alejandra Martínez Parada CORPORACIÓN 

UNIVERSITARIA MINUTO DE DIOS Rectoría Virtual y a Distancia SEDE / CENTRO TUTORIAL 

Cúcuta (Norte de Santander) Especialización en Gerencia en Riesgos Laborales, Seguridad y 

Salud en el Trabajo noviembre de 2021. 

Resumen:  En el capítulo 6, libro 2, parte 2 del decreto único del sector laboral, se definen 

para Colombia las directrices de cumplimiento obligatorio en materia de implementación del 

Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo y adicionalmente, se establecen todas 

las obligaciones de los empleadores, trabajadores y las administradoras de riesgos laborales con 

respecto a la implementación del SGSST. (Decreto 1072, 2015).  

Estableciendo que dicha normatividad debe ser aplicada por todos los empleadores del país, 

todo con el fin de garantizar espacios de trabajo seguros y disminuir los actuales índices de 

accidentes y enfermedades laborales, por medio de un proceso que se desarrolla por etapas. 

Según las condiciones que presenta actualmente la empresa Conjunto comercial Plaza del este 

SAS y la normatividad que actualmente precede, se considera primordial la necesidad de realizar 

el diseño de la fase de planeación del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el realizar 

el diseño de la fase de planeación del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo, 

la cual se convertirá en el primer paso que dará la empresa para iniciar la construcción de su 

sistema de gestión completamente, con el fin de brindarle a sus trabajadores la oportunidad de 

realizar sus labores en unas condiciones seguras de trabajo y a su vez cumplir con la normativa 

legal vigente. Igualmente, este proyecto presenta un amplio impacto de responsabilidad social, 

en vista que la población elegida para tal investigación, está conformada por todo el personal de 

la empresa, tanto el administrativo como el operativo, sin olvidar el personal contratista que 

también se expone a diversos riesgos generados por la propia actividad de la empresa. Con este 



 

 

proyecto de grado, se resaltará la importancia que cumple el sistema de gestión de seguridad y 

salud en el trabajo, para lograr adecuar una cultura de autocuidado, de capacitación continua y 

de cumplimiento de normas en seguridad, las cuales orientaran a los trabajadores tanto directos 

como a contratistas, a los propietarios de la organización y demás involucrados a cumplir con las 

normas legales vigente en la materia y velar por la protección del pilar de la empresa, el cual es 

su recurso humano. 

 El desarrollo de este proyecto me permite poner en práctica las bases teóricas obtenidas 

durante el desarrollo de mi carrera, contra la situación real que atraviesa una empresa de la 

ciudad y así comprobar la aplicación de mis conocimientos y lograr el avance de mis 

competencias como futura especialista en la gestión de riesgos laborales y de la seguridad y 

salud en el trabajo. 

Título: Diseño parcial del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo del centro de 

oftalmología Flórez Lemus - Unioptica ubicado en la ciudad de San José de Cúcuta – Norte de 

Santander, de acuerdo con el decreto 1072 de 2015 y la resolución 0312 de 2019, William 

Valencia Gutiérrez Freddy Steven Quintero Parra Corporación Universitaria Minuto de Dios 

Rectoría Regional Santanderes Sede Cúcuta (Norte de Santander) Programa Especialización en 

Gerencia en Riesgos Laborales, Seguridad y Salud en el Trabajo noviembre de 2022 

Resumen: Este proyecto tiene como objetivo brindar al centro de oftalmología Flórez Lemus - 

Unioptica la oportunidad de diseñar parcialmente un sistema de gestión de la seguridad y salud 

en el trabajo acorde a la resolución 0312 de 2019 y el decreto 1072 de 2015, este diseño se 

realiza teniendo en cuenta la información recolectada mediante instrumentos validados para 

identificar las necesidades críticas del proceso, estableciendo como premisa el compromiso con 

el desarrollo de la seguridad y salud, con una atención especializada de calidad y en busca de 

un ambiente de trabajo seguro. Orientado acciones que permitan identificar y satisfacer las 

necesidades de los empleados en el tema laboral, con un efecto directo en la calidad de la 



 

 

prestación de los servicios que ofrece el centro oftalmológico a la población de la ciudad de 

Cúcuta.  

En un primer momento se llevó a cabo un diagnóstico inicial en la organización, con el fin de 

obtener información de las áreas, actividades o procesos a intervenir. Seguido a esto se 

identifican peligros y se evalúan los riesgos presentes en cada área de trabajo por medio de la 

matriz de identificación de peligros y valoración de los riesgos basada en la norma técnica 

colombina GTC-45. Finalmente se realizan las propuestas al centro de oftalmología Flórez Lemus 

con base a lo evidenciado en la información obtenida anteriormente en donde se propone un 

diseño parcial del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo. 

2.2 Marco Teórico 

En la actualidad definimos un diseño parcial de la seguridad y salud en el trabajo según la Ley 

1562 del 2012 en Colombia, donde se define el diseño parcial en un sistema de seguridad y salud 

en el trabajo como una estrategia que busca implementar medidas preventivas específicas para 

controlar los riesgos laborales presentes en determinados puestos de trabajo o áreas de una 

empresa. Estas medidas parciales están dirigidas a proteger la integridad física y mental de los 

trabajadores, así como a prevenir accidentes laborales y enfermedades ocupacionales.  

El diseño parcial en el sistema de seguridad y salud en el trabajo implica identificar los riesgos 

particulares en ciertas actividades laborales y aplicar medidas preventivas adaptadas a esas 

situaciones específicas. Esto puede incluir la implementación de equipos de protección personal, 

capacitación especializada, controles periódicos, entre otras acciones focalizadas. 

Es importante que las empresas cumplan con esta disposición legal para garantizar un 

ambiente laboral seguro y saludable para todos los trabajadores. 

En Colombia los derechos y el bienestar de los trabajadores es vigilado por el Ministerio de 

Trabajo y se realiza a través de la normativa legal creada para que las organizaciones 



 

 

establezcan un Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo entre ellas la ley 1562 

que transforma lo que se conocía como programa de salud ocupacional en un sistema de gestión, 

el decreto único del sector trabajo 1072 del 2015 que enmarca el SG-SST como un sistema vivo 

que se mejora en el tiempo mediante procesos lógicos y por etapas que validen la gestión de la 

organización en pro del cumplimiento de los requisitos mínimos, de igual manera la NTC-ISO 

45001 como norma aplicable de manera voluntaria y que puede ser certificada a nivel 

internacional ofreciendo un valor agregado a las empresas. 

 Las empresas buscan controlar los peligros y riesgos de su actividad económica y que pueden 

afectar a los grupos de interés independiente del tipo de relación para garantizar el bienestar y 

la salud, aplicando diferentes metodologías, estrategias o disciplinas como lo expresa el Decreto 

Único Reglamentario del Sector Trabajo.  

2.2.1 Para realizar un diseño parcial se debe tener en cuenta  

Para realizar un diseño parcial de un sistema de seguridad en el trabajo, es fundamental llevar 

a cabo diversas pruebas y evaluaciones que permitan identificar los riesgos laborales y 

establecer medidas preventivas adecuadas. Algunas de las pruebas comunes que se suelen 

realizar son: 

2.2.1.1 Análisis de riesgos: Consiste en identificar y evaluar los posibles peligros presentes 

en el entorno laboral, así como determinar la probabilidad de que ocurran y el impacto que 

podrían tener en los trabajadores. 

2.2.1.2 Inspecciones de seguridad: Se realizan recorridos por las instalaciones para 

identificar condiciones inseguras, equipos defectuosos o posibles situaciones de riesgo que 

requieran corrección. 

2.2.1.3 Evaluación ergonómica: Se analiza la ergonomía de los puestos de trabajo para 

prevenir lesiones musculoesqueléticas y mejorar las condiciones laborales. 



 

 

2.2.1.4 Simulacros de evacuación: Se llevan a cabo para verificar la efectividad del plan de 

emergencia y evacuación en caso de siniestros. 

2.2.1.5 Pruebas de funcionamiento de equipos de protección: Se verifican regularmente 

para asegurar que estén en óptimas condiciones y proporcionen la protección necesaria a los 

trabajadores. 

Estas pruebas son solo algunas de las muchas acciones que se pueden realizar como parte 

del diseño parcial de un sistema de seguridad en el trabajo. Es importante adaptar las pruebas 

específicas a las necesidades y riesgos particulares de cada entorno laboral. 

 

2.2.2 Aplicación  

Para aplicar un diseño parcial del sistema de seguridad y salud en el trabajo, es importante 

seguir ciertos pasos y consideraciones clave. Aquí te dejo una guía general sobre cómo puedes 

llevar a cabo este proceso: 

 

2.2.2.1 Identificación de necesidades:  Analiza cuáles son las áreas específicas en las que 

se requiere un diseño parcial del sistema de seguridad y salud en el trabajo. Puede ser en 

relación con equipos de trabajo, procesos específicos, áreas de riesgo, etc. 

2.2.2.2 Análisis de riesgos: Realiza una evaluación de riesgos en las áreas identificadas 

para determinar los peligros presentes, evaluar los riesgos asociados y establecer medidas 

preventivas y de control. 

2.2.2.3 Diseño de medidas: Basándote en los resultados del análisis de riesgos, diseña las 

medidas específicas que se deben implementar en el diseño parcial del sistema de seguridad y 

salud en el trabajo. Esto puede incluir la instalación de dispositivos de seguridad, la 

implementación de procedimientos operativos seguros, la formación del personal, entre otros. 



 

 

2.2.2.4 Implementación: Lleva a cabo la implementación de las medidas diseñadas, 

asegurándote de que se apliquen correctamente en las áreas identificadas. 

2.2.2.5 Seguimiento y evaluación: Realiza un seguimiento constante para verificar la 

efectividad de las medidas implementadas. Evalúa periódicamente si se están cumpliendo los 

objetivos de seguridad y salud planteados y realiza ajustes si es necesario. 

2.2.2.6 Capacitación: Es fundamental capacitar al personal involucrado en el diseño parcial 

del sistema de seguridad y salud en el trabajo para que conozcan las medidas implementadas, 

sepan cómo actuar ante situaciones de riesgo y contribuyan activamente a mantener un entorno 

laboral seguro. Tomado de (2015) decreto 1072 decreto único reglamentario. 

2.2.3 Ciclo PHVA 

Según la norma internacional ISO 45001 de 2018 relaciona el SG-SST con el ciclo PHVA, el 

cual es un proceso interactivo utilizado por las organizaciones para lograr la mejora continua. 

Puede aplicarse a un sistema de gestión y a cada uno de sus elementos individuales, como: 

a. Planificar: determinar y evaluar los riesgos para la SST, las oportunidades harán la SST y 

los procesos necesarios para conseguir resultados de acuerdo con la política de la SST de la 

organización; 

b. Hacer: implementar los procesos según lo planificado; 

c. Verificar: hacer el seguimiento y la medición de las actividades y los procesos respecto a la 

política y los objetivos de la SST, e informar sobre los resultados. 

d. Actuar: tomar acciones para mejorar continuamente el desempeño de la SST para alcanzar 

los resultados previstos. 

 

 



 

 

Figura 1 Relación entre el PHVA y la ISO 45001 DE 2018 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente. Revista AENOR. NORMA INTERNACIONAL ISO 45001. 

2.2.4 Política de seguridad y salud en el trabajo (SST). 

Según el decreto 1072 de 2015, afirma que: “El empleador o contratante debe establecer por 

escrito una política de Seguridad y Salud en el Trabajo (SST) que debe ser parte de las políticas 

de gestión de la empresa, con alcance sobre todos sus centros de trabajo y todos sus 

trabajadores, independiente de su forma de contratación o vinculación, incluyendo los 

contratistas y subcontratistas. Esta política debe ser comunicada al Comité Paritario o Vigía de 

Seguridad y Salud en el Trabajo según corresponda de conformidad con la normatividad vigente. 

 

Debe ser apropiada para la naturaleza y escala de riesgos de Seguridad y salud ocupacional 

de la organización.  

• Incluir un compromiso con la prevención de lesiones y enfermedades y con la mejora 

continua en la gestión y desempeño de Seguridad y salud ocupacional. 



 

 

• Incluir el compromiso de cumplir como mínimo los requisitos legales aplicables y otros 

requisitos que suscriba la organización, relacionados con sus peligros de Seguridad y salud 

ocupacional. 

• Proporcionar el marco referencial para establecer y revisar los objetivos de seguridad y 

salud ocupacional. 

• Documentar, implementar y mantener.  

• Comunicar a todas las personas que trabajan bajo el control de la organización, con la 

intención de que sean conscientes de sus obligaciones individuales de Seguridad y salud 

ocupacional.  

• Revisión periódica para asegurar que sigue siendo pertinente y apropiada para la 

organización y estar disponible para partes interesadas.  

 

2.2.5 Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo  

(DNP, 2020)El Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo (COPASST) es un 

organismo paritario integrado por dos (2) representantes del empleador y dos (2) de los 

servidores públicos, con sus respectivos suplentes, que tiene por objeto promover y vigilar las 

normas, reglamentos y demás disposiciones que tengan que ver con la Seguridad y Salud en el 

Trabajo (SST) en el DNP, en busca de la reducción de los riesgos que puedan estar presentes 

en la ejecución de las actividades realizadas por los Colaboradores de la entidad.  

De acuerdo con la resolución 2013 de 1986 establece que para la conformación del comité 

debe haber representantes del empleador y trabajador por igual número en ambas partes, para 

ello la resolución ha dispuesto lo siguiente de acuerdo con el número de funcionarios de la 

entidad: 

 • Menos de 10 personas (Un vigía Ocupacional). 



 

 

 • Entre 10 y 49 trabajadores (1 representante por cada una de las partes con sus respectivos 

suplentes)  

• Entre 50 y 499 trabajadores (2 representantes por cada una de las partes con sus respectivos 

suplentes).  

• Entre 500 y 999 trabajadores (3 representantes por cada una de las partes con sus 

respectivos suplentes).  

• De 1000 trabajadores en adelante (4 representantes por cada una de las partes con sus 

respectivos suplentes). 

 Los representantes del empleador son elegidos directamente por la Dirección General, por 

parte de los trabajadores a través del Grupo de Seguridad y Salud en el Trabajo se hizo la 

publicación para todos los Servidores Públicos de la entidad para participar como miembro del 

COPASST, donde se fijan unas fechas para las postulaciones y se establece la fecha para 

realizar las votaciones por parte de los trabajadores para elección de sus representantes, en 

cumplimiento a los dispuesto en la Resolución 2013 de 1986 en su artículo 5°. 

 

Tabla 1 Conformación de COPASST 

Total de 

Trabajadores  

Constitución  

De 1 0 a 49  Un representante por 

cada una de las partes  



 

 

De 50 a 499  Dos representantes 

por cada una de las 

partes  

De 500 a 999  Tres representantes 

por cada una de las 

partes  

De 1.000  Cuatro 

representantes por cada 

una de las partes  

Fuente: Elaboración propia a partir de la resolución 2013 de 1986 y el Decreto 1072 

de 2015 

2.2.5.1 Funciones del COPASST  

Las funciones del comité se encuentran consagradas en el Artículo 11, de la Resolución 02013 

de 1986 [4], entre las que se destacan las siguientes:  

• Investigación: Colaborar con el análisis de las causas de los accidentes de trabajo, 

enfermedades profesionales e información estadística.  

• Capacitación: Proponer y participar en las jomadas de capacitación las cuales deben ser 

dirigidas a todos los niveles de la empresa.  

• Coordinación: Entre la dependencia responsable de la labor de Seguridad y Salud en el 

Trabajo, los directivos, los trabajadores y la A.R.L.  

• Inspecciones: Realizar inspecciones periódicas a las instalaciones de la empresa con el 

fin de prevenir la ocurrencia de accidentes de trabajo o enfermedades profesionales mediante la 

detección precoz de situaciones de riesgo.  



 

 

• Vigilancia: Sobre el cumplimiento por parte de los trabajadores y empleadores reglamento 

de higiene y seguridad, sistema de gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, normas y 

procedimientos propios del tema Seguridad y Salud en el Trabajo.  

• Participación: Proponer medidas de intervención tendientes a proteger a los trabajadores 

y atender las sugerencias que en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo presenten los 

mismos. 

• Promoción: Promover la participación y conocimiento de las normas por parte de la 

comunidad laboral, mediante actividades de divulgación.  

 

El Comité se reúne con periodicidad mensual, durante la jornada laboral y en establecimiento 

de la empresa. En forma extraordinaria se puede reunir por ocurrencia de un accidente grave o 

por riesgo inminente.  

2.2.6 Plan de Emergencias 

 (Safetya, 2023) Es un conjunto de acciones organizadas, que deben ponerse en práctica en 

caso de una eventualidad que ponga en riesgo la salud y la seguridad de las personas, o de la 

organización misma. 

2.2.6.1 Fundamentos legales del plan de emergencias: Según el Decreto 1072 de 2015, 

en el artículo 2.2.4.6.25, indica que cada empresa “debe implementar y mantener las 

disposiciones necesarias, en materia de prevención, preparación y respuesta ante emergencias, 

con cobertura a todos los centros y turnos de trabajo y todos los trabajadores.” 

La misma norma señala que se debe implementar un plan de prevención, preparación y 

respuesta ante emergencias, que tome en cuenta los siguientes aspectos: 

• Identificación de amenazas y de recursos disponibles para enfrentarlas 

• Análisis de vulnerabilidad y evaluación de riesgos 



 

 

• Formulación de procedimientos para prevenir, controlar o minimizar los riesgos 

• Asignación de recursos 

• Diseño de mecanismos de información, capacitación y entrenamiento 

• Programación de inspecciones periódicas 

• Desarrollo de programas de ayuda mutua con los actores del entorno 

 

2.2.3 Matriz de identificación de peligros, valoración de riesgos y determinación de los 

controles GTC-45. 

Según el Decreto 1072, una matriz es un documento que se utiliza para identificar, evaluar y 

controlar los riesgos laborales en una empresa. En esta matriz de riesgos se deben incluir todos 

los peligros y riesgos a los que están expuestos los trabajadores en su lugar de trabajo, así como 

las medidas preventivas y correctivas que se deben implementar para garantizar un ambiente 

laboral seguro. 

La matriz de riesgos es una herramienta fundamental en la gestión de la seguridad y salud en 

el trabajo, ya que permite a las empresas identificar los peligros potenciales, evaluar su nivel de 

riesgo y establecer las acciones necesarias para prevenir accidentes laborales. 

Como lo menciona (Chávez Orozco, 2009) La seguridad y salud laboral, más allá de ser una 

estrategia enfocada simplemente a la prevención de lesiones y enfermedades, es un concepto 

que ayuda a la competitividad de las empresas, en la medida que se apliquen medidas 

preventivas en los procesos productivos se lograra la mejora en la producción y la competitividad 

de la empresa pero sobre todo evitando el dolor y sufrimiento que puede provocar los accidentes 

de trabajo o enfermedades laborales dando siempre un lugar importante al talento humano. 

Tomado de (2015) decreto 1072 decreto único reglamentario 



 

 

2.2.4 Pasos para realizar una matriz 

Para crear una matriz parcial en el diseño de seguridad y salud en el trabajo es una 

herramienta útil para identificar y priorizar los riesgos laborales, así como para establecer las 

medidas preventivas y correctivas necesarias. Entre ellas encontramos: 

 

2.2.4.1 Identificación de riesgos:  Enumera todos los posibles riesgos asociados con las 

actividades laborales en cuestión. Pueden ser riesgos físicos, químicos, biológicos, ergonómicos 

o psicosociales. 

 

2.2.4.2 Evaluar la probabilidad y gravedad: Para cada riesgo identificado, evalúa la 

probabilidad de que ocurra y la gravedad de sus consecuencias en caso de materializarse. 

Puedes asignar valores numéricos para facilitar esta evaluación. 

 

2.2.4.3 Priorización de riesgos: Utilizando la información recopilada en los pasos anteriores, 

prioriza los riesgos según su nivel de probabilidad y gravedad. Esto te permitirá enfocarte en 

aquellos riesgos más críticos que requieren atención inmediata. 

 

2.2.4.4 Definir medidas preventivas y correctivas: Para cada riesgo identificado, diseña las 

medidas preventivas y correctivas correspondientes. Estas acciones deben estar dirigidas a 

reducir la probabilidad de ocurrencia del riesgo o mitigar sus consecuencias en caso de que se 

presente. 

 



 

 

2.2.4.5 Elaborar la matriz parcial: Organiza la información recopilada en una tabla o matriz 

donde puedas visualizar claramente los riesgos identificados, su nivel de prioridad, las medidas 

propuestas y el estado de implementación de cada medida. 

2.2.4.6 Seguimiento: Es importante dar seguimiento a la implementación de las medidas 

propuestas, así como revisar periódicamente la matriz parcial para actualizarla según sea 

necesario ante cambios en el entorno laboral o nuevas situaciones de riesgo identificadas. 

Para la elaboración de una matriz parcial en el diseño de seguridad en el trabajo debe ser un 

proceso participativo que involucre a todos los niveles jerárquicos y al personal operativo para 

asegurar una gestión efectiva de los riesgos laborales. 

 

Al momento de realizar una matriz de riesgos es fundamental tener en cuenta varios aspectos 

importantes para garantizar su efectividad y utilidad en la gestión de la seguridad y salud en el 

trabajo. Algunos de ellos son: 

 

- Identificación exhaustiva de riesgos: Es crucial identificar y listar todos los posibles riesgos 

asociados con las actividades laborales, teniendo en cuenta aspectos como riesgos físicos, 

químicos, biológicos, ergonómicos y psicosociales. 

 

-Evaluar la probabilidad y consecuencias: Para cada riesgo identificado, es necesario evaluar 

la probabilidad de que ocurra y las posibles consecuencias en términos de daños a la salud o 

seguridad de los trabajadores, así como impactos en el entorno laboral. 

 

-Priorización de riesgos: Una vez evaluados los riesgos, es importante priorizarlos según su 

nivel de significancia, considerando tanto la probabilidad de ocurrencia como la gravedad de las 

consecuencias en caso de que se materialicen. 

 



 

 

-Definir medidas preventivas y correctivas: Para cada riesgo identificado, se deben establecer 

medidas preventivas y correctivas específicas que contribuyan a reducir la probabilidad de 

ocurrencia del riesgo o minimizar sus efectos en caso de presentarse. 

 

-Asignar responsabilidades: Es fundamental asignar claramente las responsabilidades sobre 

la implementación de las medidas propuestas a los diferentes actores involucrados en la gestión 

de riesgos laborales. 

 

-Seguimiento y revisión: La matriz de riesgos debe ser un documento dinámico que se 

actualiza periódicamente para reflejar cambios en el entorno laboral, nuevas situaciones de 

riesgo identificadas y el estado de implementación de las medidas preventivas y correctivas. 

 

-Comunicación y formación: Es crucial comunicar de manera efectiva a todo el personal 

involucrado sobre los riesgos identificados, las medidas propuestas y su rol en la prevención de 

accidentes y enfermedades laborales. Además, se debe proporcionar la formación necesaria 

para garantizar la correcta implementación de las medidas. 

 

Al tener en cuenta estos aspectos al realizar una matriz de riesgos, se podrá mejorar la gestión 

integral de la seguridad y salud en el trabajo, promoviendo un entorno laboral más seguro y 

saludable para todos los trabajadores. 

 

Basados en los Artículos 26 y 27 del Decreto 1295 de 1994, se muestran las clases de riegos 

y las cotizaciones máximas y mínimas, en la tabla 2. 

Tabla 2. Clases de Riesgos 



 

 

Clase  Tarifa de 

cotización al 

SGRL  

Tipo de Riesgo  

Valor mínimo  Valor inicial  Valor Máximo  

Cl

ase I  

0,

348  

0,

522  

0,

696  

Riesg

o 

Mínimo  

Cl

ase II  

0,

435  

1,

044  

1,

653  

Riesg

o Bajo  

Cl

ase 

III  

0,

783  

2,

435  

4,

089  

Riesg

o Medio  

Cl

ase 

IV  

1,

74  

4,

35  

6,

69  

Riesg

o Alto  

Cl

ase V  

3,

219  

6,

96  

8,

7  

Riesg

o 

Máximo  

 

Fuente. Elaboración propia a partir del Decreto 1295 de 1994 y articulo 2.2.4.3.5 del 

Decreto 1072 de 2015. 

2.3 Marco Conceptual 

Conceptos basados donde se describen las definiciones relacionadas a la seguridad y salud en 

el trabajo, tomado del Decreto 1072 del 2015.   

Acción de Mejora: Optimización del SG-SST, logrando mejoras en el desempeño de la 

organización en la SST de forma coherente con su política.  

Acción correctiva: Acción tomada para eliminar la causa de una no conformidad detectada u otra 

situación no deseable.  

Acción Preventiva: Elimina o mitiga las causas de una no conformidad u otra situación potencial 

no deseable.  



 

 

Acción de mejora: Acción de optimización del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 

Trabajo (SG-SST), para lograr mejoras en el desempeño de la organización en la seguridad y la 

salud en el trabajo de forma coherente con su política.  

Accidente de trabajo: Es accidente de trabajo todo suceso repentino que sobrevenga por causa 

o con ocasión del trabajo, y que produzca en el trabajador una lesión orgánica, una perturbación 

funcional o psiquiátrica, una invalidez o la muerte. 

Amenaza: Peligro latente de un evento físico de origen natural, o causado, o inducido por la 

acción humana de manera accidental, causando pérdida de vidas, lesiones u otros impactos en 

la salud, así como también daños y pérdidas en los bienes.  

Capacidad laboral: Es el conjunto de habilidades, aptitudes, destrezas o potencialidades de tipo 

físico, mental y social que permiten al individuo desempeñarse en un trabajo habitual.  

Caso: (del sistema de vigilancia): Cuando en el tamizaje de un empleado expuesto al factor de 

riesgo se detecta un efecto que puede estar relacionado con la exposición, el cual requiere de 

estudio para definir la causa de la alteración con fines de prevención individual y colectiva.  

Ciclo PHVA: Procedimiento lógico que permite el mejoramiento continuo a través de los 

siguientes pasos:  

Planificar: Se debe planificar la forma de mejorar la seguridad y salud de los trabajadores, 

encontrando las fallas y buscando ideas para solucionar esos problemas 

Hacer: Implementación de las medidas planificadas.  

Verificar: Revisar que los procedimientos y acciones implementados están consiguiendo los 

resultados deseados.  

Actuar: Realizar acciones de mejora para obtener los mayores beneficios en la seguridad y salud 

de los trabajadores 

Condiciones de salud: Conjunto de condiciones fisiológicas, psicológicas y socioculturales que 

determinan el perfil sociodemográfico y de morbilidad de los trabajadores. regiones de la 

columna.  



 

 

Descripción sociodemográfica: son las características sociales y demográficas de un grupo de 

trabajadores, tales como: Ocupación, edad, sexo, turnos de su labor, raza, estado civil 

escolaridad, ingresos, estrato socioeconómico, entre otros.  

Diagnóstico: Calificación de la enfermedad de acuerdo con los síntomas que presenta el 

paciente.  

Eficacia: Es la capacidad de alcanzar el efecto que espera o se desea tras la realización de una 

acción 

Eficiencia: Relación entre el resultado alcanzado y los recursos utilizados.  

Efectividad: Logro de los objetivos del SG-SST con la máxima eficacia y la máxima eficiencia.  

Enfermedad laboral: Es enfermedad laboral la contraída como resultado de la exposición a 

factores de riesgo inherentes a la actividad laboral o del medio en el que el trabajador se ha visto 

obligado a trabajar.  

Empleador: Persona natural o jurídica para la cual laboran los trabajadores.  

Evaluación de riesgos: Proceso dirigido a estimar la magnitud de aquellos riesgos que no hayan 

podido evitarse, obteniendo la información necesaria para que se tome una decisión apropiada 

sobre la necesidad de adoptar medidas preventivas y, en tal caso, sobre el tipo de medidas que 

deben adoptarse.  

Equipo de Protección Personal (EPP): Equipo que protege al usuario del riesgo de accidentes o 

de efectos adversos para la salud. Puede incluir elementos como cascos de seguridad, guantes, 

protección de los ojos, prendas de alta visibilidad, calzado de seguridad, arneses de seguridad y 

equipos de protección respiratoria; Es un elemento diseñado para evitar que las personas que 

están expuestas a un peligro en particular entren en contacto directo con él. El equipo de 

protección evita el contacto con el riesgo, pero no lo elimina.  

Factor de riesgo: Se entiende bajo esta denominación la existencia de elementos, fenómenos, 

ambiente y acciones humanas que encierran una capacidad potencial de producir lesiones o 

daños materiales, y cuya probabilidad de ocurrencia depende de la eliminación y/o control del 



 

 

elemento agresivo. Comúnmente son llamados peligros. Grado de Riesgo (o peligrosidad): Dato 

cuantitativo obtenido para cada factor de riesgo detectado, permitiendo comparar la potencialidad 

de daño de un factor de riesgo frente a otros. 

 Identificación del peligro: Proceso para reconocer si existe un peligro y definir sus características.  

Ley: Norma de carácter obligatorio expedida por el Congreso de la República.  

Lesión: Daño o detrimento corporal causado por una herida, un golpe o una enfermedad. Lugares 

de trabajo: Áreas del centro de trabajo, edificadas o no, en las que los trabajadores deban 

permanecer o a las que puedan acceder debido a su trabajo.  

Matriz legal: Compilación de requisitos normativos exigibles a la empresa acorde con las 

actividades propias e inherentes de su actividad productiva.  

Morbilidad: Es el porcentaje de enfermos con relación a una población determinada.  

Postura de trabajo: Posición que mantiene cada persona durante su jornada laboral en el entorno 

de su puesto de trabajo. (INSST, 2015). Peligro: Fuente o acto con potencial de causar daños 

tangibles, estructurales y/o en la salud  

Prevención: Conjunto de actividades o medidas adoptadas o previstas en todas las fases de 

actividad de la empresa con el fin de evitar o disminuir los riesgos derivados del trabajo. 

Puesto de trabajo: Conjunto de actividades que están encomendadas a un trabajador concreto 

como al espacio físico en que éste desarrolla su trabajo.  

Política de Seguridad: Requisito indispensable en el Sistema de Gestión de Calidad y Seguridad 

es de cumplimiento en la legislación básica para la mejora continua de las condiciones de SST, 

así mejorando las condiciones de trabajo y reducir las lesiones y otro tipo de pérdidas.  

Programa de Vigilancia Epidemiológica (PVE): Aplicación de principios, métodos y 

procedimientos del programa de SST a la vigilancia y control de un factor de riesgo específico y 

prioritario o de una enfermedad prevaleciente.  

Riesgo: Combinación de la probabilidad y las consecuencias de que ocurra un evento peligroso 

específico.  



 

 

Salud: Es un estado de completo bienestar físico, mental y social, y no solamente la ausencia de 

afecciones o enfermedades. (OMS,2014).  

Sistema General de Riesgos Laborales: Conjunto de entidades públicas y privadas, normas y 

procedimientos, para prevenir, proteger y atender a los trabajadores de las enfermedades y 

accidentes que puedan ocurrirles con ocasión o como consecuencia en su trabajo 

Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el trabajo (SG-SST): Proceso lógico y por etapas, 

basado en la mejora continua, que incluye la política, la organización, la planificación, la 

aplicación, la evaluación, la auditoría y las acciones de mejora, con el objetivo de anticipar, 

reconocer, evaluar y controlar los riesgos que puedan afectar la seguridad y la salud de nuestros 

colaboradores. 

 Valoración del riesgo: Consiste en emitir un juicio sobre la tolerancia o no del riesgo estimado. 

 

2.4 Marco Legal 

Ley/ Decreto/ 

Resolución 

Descripción 

Ley 9 de 1979 Por la cual se dictan Medidas Sanitarias, Dicta medidas 

sanitarias, tendientes a la protección del medio ambiente, 

suministro de agua, salud ocupacional, saneamiento de 

edificaciones, alimentos, drogas, medicamentos, 

cosméticos y similares, vigilancia y control epidemiológico. 

Ley 100 de 

1993 

Por la cual se crea el sistema de seguridad social integral 

y se dictan otras disposiciones y reorganizar entidades 

relacionadas con la salud, así mismo establece norma y 

procedimientos para que las personas y la comunidad 



 

 

tengan acceso a los servicios de salud, con el objetivo de 

mejorar su calidad de vida. 

Decreto 1295 

de 1994 

por el cual se determina la organización y administración 

del Sistema General de Riesgos Profesionales 

Ley 776 de 

2002 

Por la cual se dictan normas sobre la organización, 

administración y prestaciones del Sistema General de 

Riesgos Profesionales. 

Decreto 1607 

de 2002 

Por el cual se modifica la Tabla de Clasificación de 

Actividades Económicas para el Sistema General de 

Riesgos Profesionales y se dictan otras disposiciones, que 

tendrá doble entrada: i) agentes de riesgo, para facilitar la 

prevención de enfermedades, las actividades laborales, y ii) 

grupos de enfermedades, para determinar el diagnóstico 

médico en los trabajadores afectados.  

Resolución 

1401 de 2007 

Por la cual se reglamenta la investigación de incidentes 

y accidentes de trabajo  

Ley 1562 de 

2012 

Por la cual se modifica el Sistema de Riesgos Laborales 

y se dictan otras disposiciones en materia de Salud 

Ocupacional. Congreso de la República de Colombia 



 

 

Guía Técnica 

Colombiana 45 

de 2012 

La identificación de los peligros y valoración de los 

riesgos por medio de la Guía Técnica Colombiana GTC 45 

ayuda a identificar, ver y entender de manera más clara y 

amplia las exposiciones a las que se puede enfrentar una 

empresa. 

Decreto 1477 

de 2014 

Por el cual se expide la Tabla de Enfermedades 

Laborales. 

Decreto 1072 

de 2015 

Por medio del cual se expide el Decreto Único 

Reglamentario del Sector Trabajo. Ministerio de Trabajo, 

Diario Oficial. N 49523. Capítulo 1, Título 4; Capítulo 6 y 7. 

26. mayo, 2015.  

Resolución 

2404 de 2019 

Por la cual se adopta la Batería de Instrumentos para la 

Evaluación de Factores de Riesgo Psicosocial, la Guía 

Técnica General para la Promoción, Prevención e 

Intervención de los Factores Psicosociales y sus Efectos en 

la Población Trabajadora y sus Protocolos Específicos y se 

dictan otras disposiciones 

Resolución 

0312 de 2019 

Por la cual se definen los Estándares Mínimos del 

Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo 

(SG-SST). Ministerio de Trabajo, en los artículos 1, 3, 4, 25, 

26, 28. 13, febrero, 2019. 39  



 

 

Resolución 

773 de 2021 

Por la cual se definen las acciones que deben desarrollar 

los empleadores para la aplicación del Sistema 

Globalmente Armonizado (SGA) de Clasificación y 

Etiquetado de Productos Químicos en los lugares de trabajo 

y se dictan otras disposiciones en materia de seguridad 

química 

Resolución 

777 de 2021 

Por medio de la cual se definen los criterios y condiciones 

para el desarrollo de las actividades económicas, sociales y 

del Estado y se adopta el protocolo de bioseguridad para la 

ejecución de estas 

Ley 2191 de 

2022 

Por la cual se objetó crear, regular y promover la 

desconexión laboral de los trabajadores en las relaciones 

laborales dentro de las diferentes modalidades de 

contratación vigentes en el ordenamiento jurídico 

colombiano y sus formas de ejecutarse, así como en las 

relaciones legales y/o reglamentarias, con el fin de 

garantizar el goce efectivo del tiempo libre y los tiempos de 

descanso, licencias, permisos y/o vacaciones para conciliar 

la vida personal, familiar y laboral. 

 



 

 

2.5 Marco Contextual 

2.5.1 Descripción de la empresa 

La asociación de productores agropecuarios del municipio de Lourdes (ASPAGROL) se 

dedica a la producción y distribución de productos agrícolas en especial del banano, actualmente 

cuenta con 12 trabajadores y pertenece al sector agropecuario donde se desarrollan actividades 

agrícolas que buscan la explotación de la flora y fauna en distintos ecosistemas, adaptando el 

suelo a las propias actividades humanas. 

Según el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural en el primer trimestre de 2024, el agro 

jalonó la economía, al registrar un crecimiento del 5,5%. El valor agregado de la agricultura, 

ganadería, caza, silvicultura y pesca tuvo en este período una participación del 9,7% en el valor. 

agregado de la economía, y de 8,4% dentro del PIB. 

 

Debido a la condición agrícola de la asociación ASPAGROL, se realizara un diagnóstico 

detallado de las condiciones en seguridad y salud en el trabajo que actualmente cuenta, con el 

objetivo de desarrollar un Diseño Parcial del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo, el cual permita a la asociación  reducir los impactos  sobre la seguridad, la salud y el 

medio ambiente generados por sus actividades de producción permitiendo dar cumplimiento a 

los objetivos en seguridad enmarcados dentro de la política y dar valor agregado a la 

competitividad de la asociación. 

En resumen, el diseño parcial del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo se 

reflejará mejores ambientes, el bienestar y la calidad de vida laboral, así como la 

disminución de las tasas de inasistencia por enfermedad, la reducción de las tasas 

de accidentalidad y mortalidad derivadas de dichos accidentes, también representa una 



 

 

oportunidad para mejorar la eficiencia operativa de la asociación y cumplir con las exigencias 

legales. 

2.5.2 Ubicación Geográfica 

La asociación ASPAGROL, está ubicada en la carrera 5 #4-61 Barrio El Centro – 

municipio Lourdes, Norte de Santander. 

2.5.3 Misión 

Aspagrol, es una asociación cuya finalidad es producir, transformar y comercializar productos 

agropecuarios, en el medio ambiente, mejorando la productividad y la calidad de vida de sus 

asociados. 

2.5.4 Visión 

Aspagrol, será una asociación líder en producción bajo estándares de calidad, promoviendo 

el desarrollo social, económico y ambiental, estabilizando su comercialización, posicionándose 

en un mercado a nivel regional. 



 

 

CAPÍTULO III 

3.Metodología 

3.1 Enfoque  

El enfoque de investigación utilizado en el proyecto es mixto: cuantitativo y cualitativo ya que 

se realizará una toma de datos para ser analizados, tabulados y evaluados logrando de este 

modo un panorama realista de la asociación frente al SG-SST.  

El enfoque mixto utilizado en la investigación ha sido la directriz planteada basándose en los 

aspectos cualitativos y cuantitativos, en primer lugar, se realizará el análisis de antecedentes que 

permita la identificación del problema. Luego, se establecerá por medio de la recolección de 

información variables que se puedan recolectar, analizar y tabular por medio de listas de chequeo 

y así posteriormente registrar los datos obtenidos en la asociación ASPAGROL SA de acuerdo a 

los indicadores de la GTC – 45 de 2012 y los lineamientos establecidos en el Decreto 1072 de 

2015. 

3.2 Alcance 

La investigación realizada, se basó en el tipo de investigación descriptiva según Tamayo 

(2014) ya que es el mejor método de recolección de información que demuestra las relaciones y 

describe el panorama organizacional tal cual es, a partir de antecedentes de la empresa, datos 

cuantitativos recolectados y variables que identifican tendencias en la asociación y que son de 

mayor relevancia para el objeto de investigación, lo cual permitió analizar y presentar la propuesta 

de diseño parcial del SG-SST de la asociación de productores agropecuarios del Municipio de 

Lourdes, Norte de Santander, basado en el Decreto 1072 de 2015 se enfatiza primordialmente 

en desarrollar un diagnóstico general de la asociación para identificar debilidades, amenazas y 

riesgos presentes en cada actividad a ejecutar en la organización. 



 

 

3.3 Población y Muestra 

3.3.1 Población 

La población objeto de estudio serán los doce (12) empleados que hacen parte de la estructura 

organizacional de ASPAGROL tanto en la junta directiva, área administrativa y operativa, en el 

municipio de Lourdes, Norte de Santander.  

3.3.2 Muestra 

La muestra de la presente investigación se encuentra integrado de la siguiente manera: 

Tabla 3 Muestra a estudiar en ASPAGROL 

Área  Cantidad Cargo 

Junta directiva 2 Presidente, miembros de 

junta directiva 

Administrativa 2  1 jefe administrativo  

1 auxiliar administrativo  

Operativa  8  1 jefe de bodega 

2 auxiliares de logística 

2 auxiliares comerciales 

3 auxiliar de bodega  

Fuente: Asociación de productores agropecuarios del Municipio de Lourdes 

(Elaboración propia, 2024) 



 

 

 

3.4 Recolección de Información 

Para la obtención de la información se debe contar con herramientas que permitan tener los 

datos reales, debido a que son eje principal para el análisis del problema establecido, la claridad 

y precisión de la mencionada información facilitará el proceso de la realización del diagnóstico 

del estado real de la empresa; para ellos se utilizará los siguientes medios:  

 

Tabla 4 Recolección de información 

Objetivos 

específicos 

Fuente

s 

primarias 

Fuentes 

secundarias 

Herramientas 

Elaborar un 

diagnóstico detallado 

del Sistema de 

Gestión de Seguridad 

y Salud en el Trabajo 

mediante la 

evaluación completa 

integrando de los 20 

estándares según la 

resolución 0312 del 

2019 en la asociación 

de productores 

Evaluación 

inicial 

Listas 

de 

chequeos. 

 

 

Documentaci

ón de la 

empresa. 

Decreto 

1072 de 2015 

 

Resolución 

0312 de 2019 

Word. 

Excel. 

Acces 



 

 

agropecuarios del 

municipio de Lourdes 

– Norte de Santander. 

 

 

Elaborar la matriz 

de identificación de 

peligros y evaluación 

de riesgos de la 

asociación de 

productores 

agropecuarios del 

municipio de Lourdes 

– Norte de Santander 

de acuerdo a la 

metodología de la 

GTC 45 (guía para la 

identificación de 

peligros y la 

valoración de riesgos 

en seguridad y salud 

de los trabajadores). 

 

Observación. 

 

Entrevistas. 

 

Inspecciones. 

 

       

Encuestas

. 

 

GTC45 de 2012 

 

Excel 

 

Word 

Acces 

Diseñar la 

documentación 

   



 

 

parcial necesaria y 

requerida del 

Sistema de Gestión 

de Seguridad y 

Salud en el Trabajo 

de la asociación de 

productores 

agropecuarios del 

municipio de 

Lourdes – Norte de 

Santander. 

Documentaci

ón diseño parcial 

del SGSST 

Decreto 

1072 de 2015 

Resolución 

0312 de 2019 

GTC45 de 

2012 

Word. 

Excel. 

Power 

Point. 

Fuente: Elaboración propia, (2024) 

 

3.5 Instrumentos 

3.5.1 Fuentes primarias 

✓ Lista de chequeo 

✓ Instrumento de valores de estándares mínimos  

3.5.2 Fuentes secundarias 

✓ Guía técnica colombiana GTC 45 de 2012. 

✓ Decreto 1072 de 2015. 

✓ Resolución 0312 de 2019. 

 

 



 

 

3.6 Procedimiento 

En la primera fase se va a determinar el estado de seguridad y salud laboral de los 

trabajadores de la organización ASPAGROL, cumpliendo con los requisitos establecidos en el 

Decreto 1072 de 2015 y la resolución 0312 del 2019. 

Luego se pasa a identificar y evaluar todos los riesgos que afecte a los trabajadores de la 

organización ASPAGROL, de acuerdo a la Guía Técnica Colombiana GTC 45. 

En base a lo anterior expuesto, se puede establecer toda la documentación parcial del Sistema 

de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) de acuerdo al Decreto 1072 de 2015. 

 

3.7 Métodos para el análisis de datos 

De acuerdo a la presente investigación el análisis de datos es de carácter descriptivo, acorde 

al diagnóstico que presente la empresa ASPAGROL, en el municipio de Lourdes – Norte de 

Santander, acorde a la normatividad de la guía técnica colombiana GTC – 45 de 2012 y el Decreto 

1072 de 2015 dirigidos a la gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo.  

Para el análisis de datos se tendrán en cuenta los siguientes aspectos: 

El diagnostico, que se hará en el programa de Microsoft Excel por medio de una lista de 

chequeo, la cual contará con una estructura de verificación de variables que se relaciona con la 

Seguridad y Salud en el Trabajo, en la organización ASPAGROL del municipio de Lourdes – 

Norte de Santander. 

También, se utilizará como instrumento la matriz de valores de estándares mínimos para el 

diagnóstico inicial que se realizará en el programa Microsoft Excel, acorde a los datos 

suministrados por la Empresa ASPAGROL, en el municipio de Lourdes.  



 

 

A su vez, se aplicará la matriz IPERV de la GTC 45, que se hará en el programa de Microsoft 

Word, de la Asociación de productores agropecuarios del Municipio de Lourdes. 

Por último, se realizará unas diapositivas en el programa de Microsoft Power Point, para 

sustentar la documentación del diseño parcial de SG-SST ante una reunión con la junta directiva.   

 

3.8 Consideraciones Éticas 

Se contará con el permiso para llevar a cabo el diseño parcial del SG – SST en la Asociación 

de productores agropecuarios del Municipio de Lourdes del municipio de Lourdes, en conjunto 

con sus integrantes, donde se aplicarán los diferentes formatos relacionados con la investigación, 

normatividad de la GTC – 45 de 2012 y el Decreto 1072 de 2015 dirigidos en la gestión de la 

Seguridad y Salud en el Trabajo.  

También se resalta que la información recopilada relacionada con el desarrollo de los objetivos 

propuestos, se presentara el 100% de la información diligencia a la junta directiva de la 

Asociación de productores agropecuarios del Municipio de Lourdes. 

 

Cabe resaltar en base a la Ley 1581 de 2012 y el Decreto Reglamentario 1377 de 2013, se 

debe tener en cuenta el derecho constitucional de salvar la información sensible e importante de 

personas y organizaciones contra todos los agentes externos que puedan usarla sin 

consentimiento.  

Los datos analizados y recopilados que se obtenga en la presente investigación de carácter 

estrictamente universitario, para la Especialización Gerencia en Riesgos Laborales, Seguridad y 

Salud en el Trabajo, que se lleva a cabo en la Corporación Universitaria Minuto de Dios, sede de 

Cúcuta. 



 

 

 

CAPÍTULO IV 

4.Resultados 

4.1 Resultados Objetivo 1:  

Diagnóstico inicial según la fase de planificación del decreto 1072 de 2015 y la resolución 

0312 de 2019 

Al realizar la evaluación inicial apoyada de los requerimientos mínimos establecidos en la 

resolución 0312 del 2019 donde se evidencia que para términos legales la Asociación de 

productores agropecuarios del Municipio de Lourdes debe cumplir con la aplicación de 21 

estándares mínimos de acuerdo al artículo 9 de dicha resolución, pero para ejercicio de este 

proyecto de grado se realizó la evaluación inicial aplicando los 60 estándares mínimos definidos 

en el artículo 16. 

Al realizar la evaluación inicial se obtuvo una calificación general de 52.5%, para lo cual según 

los criterios de la evaluación de la resolución 0312 del 2019 la apreciación obtenida es: Critico. 



 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

4.2 Resultados del objetivo 2: 

 

Para realizar desarrollo de la matriz se realiza la identificación de los peligros y valoración de 

los riesgos basada en la GTC 45 de 2012, en la visita física que se realizó a la asociación y 

haciendo una observación directa, se establecieron un total de 12 perfiles de cargo que hacen 

parte de la estructura organizacional que constituye a la Asociación de productores agropecuarios 

de Lourdes, donde existe una totalidad de 12 colaboradores, para lo cual se identificaron un total 

de 97 peligros compartidos.  

 

A continuación, a manera de tablas y gráficas se presenta el análisis estadístico sobre la 

cantidad de peligros por clasificación, descripción, los controlados y no controlados, 

semaforización de estos y la cantidad y tipo de medidas de intervención propuestas para cada 

tipo de peligro identificado: 

 

Tabla 4. Cantidad de peligros compartidos por clasificación según la GTC 45 
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Preside

nte 

2 2 0 2 2 0 2 



 

 

Gerente 2 2 0 2 2 0 2 

Jefe 

administrat

ivo 

2 2 0 2 2 0 2 

Auxiliar 

administrati

vo 

2 2 0 2 2 0 2 

Jefe de 

bodega 

6 6 6 6 2 0 6 

Auxiliar 

de 

logística 

(2) 

6 6 6 6 2 0 6 

Auxiliar

es 

comerciale

s (2) 

2 2 0 2 2 0 2 

Auxiliar 

de bodega 

(3) 

6 6 6 6 2 0 6 

Total, 

de 

peligros 

28 28 18 28 16 0 28 

Fuente: Elaboración Propia 



 

 

 

Figura 2. Frecuencia de peligros compartidos según la GTC 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia 

 

El análisis para determinar la cantidad de peligros compartidos en el Asociación de 

productores agropecuarios de Lourdes ASPAGROL, permite establecer una totalidad de 146 

peligros. 

De acuerdo con la revisión realizada de los peligros en la GTC45 las de mayor frecuencia en 

el Asociación de productores agropecuarios de Lourdes ASPAGROL, son la relacionadas con 

las condiciones de la tarea (Monotonía de la tarea, sobrecarga de trabajo, jornada de trabajo) 

Tabla 5. Cantidad de peligros controlados y no controlados 

 Total, de peligros 

 

 

 

 

 

 

Físico
19%

Biomecánicos
19%

Biológico
13%

Psicosocial
19%

Condiciones de 
seguridad

11%

Fenómenos 
naturales

0%

Químico
19%



 

 

Controlados 61 

No controlados 39 

Fuente: Elaboración Propia 

 

 

Figura 3. Porcentaje de peligros controlados y no controlados 

 

Fuente: Elaboración Propia 

Se puede observar en la gráfica, los peligros en mayor medida son controlados en el 

Asociación de productores agropecuarios de Lourdes ASPAGROL con un 61 respecto a los no 

controlados con un 39. 

 

Tabla 6. Valoración y semaforización del riesgo según la GTC 45 

 Valoración y 

semaforización del riesgo según la GTC 45 

Controlado
s 

61%

No 
controlados

39%



 

 

 

Clasificación de 

peligro 

Aceptable 
No aceptable con control 

Físico 12 4 

Biomecánicos 3 4 

Biológico 12 6 

Psicosocial 
6 11 

Condiciones de 

seguridad 

15 9 

Fenómenos naturales 13 1 

Químico 0 2 

Fuente: Elaboración Propia 

 

Lo observado en la tabla 6, se establece que la clasificación de peligro con mayores controles 

y de valoración aceptable son las condiciones de seguridad, fenómenos naturales, biológico y 

físico.  

Tabla 7. Cantidad y tipo de medidas de intervención 
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peligro 

Físico 
0 0 3 11 1 

Biomecánic

os 
0 0 3 19 0 

Biológico 
1 0 1 12 8 

Psicosocial 1 0 0 20 0 

Condicione

s de seguridad 

 

0 

 

0 

 

0 

 

16 

 

1 

Fenómenos 

naturales 

 

0 

 

0 

 

2 

 

14 

 

5 

Químico  

0 

 

0 

 

1 

 

19 

 

5 

Total 

medidas de 

intervención 

 

2 

 

0 

 

10 

 

111 

 

20 

Fuente: Elaboración Propia 

 

Figura 4. Cantidad y tipo de medidas de intervención 



 

 

 

Fuente: Elaboración Propia 

 

Se observan los peligros detectados en el Asociación de productores agropecuarios de 

Lourdes ASPAGROL requieren en un 73,02% de medidas de intervención relacionadas con 

advertencias, señalizaciones y controles administrativos. 

4.3 Resultados del objetivo 3: Diseñar la documentación parcial necesaria y requerida del sistema de 

gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo de la asociación de productores agropecuarios 

ASPAGROL del municipio de Lourdes, Norte de Santander, de acuerdo con el decreto 1072 de 

2015 y la resolución 0312 de 2019. 

Para desarrollar este objetivo es necesario basarnos en la documentación necesaria para dar 

cumplimiento a los requisitos establecidos por los estándares de la fase de planificación de la 

resolución 0312 de 2019 y el decreto 1072 de 2015, por eso se solicitó la autorización de la 

gerencia de la asociación de productores agropecuarios del Municipio de Lourdes quienes 

facilitaron soportes documentales que fueron de mucha utilidad para la elaboración de los 

siguientes documentos: 

Equipo
Control de
ingeniería

Sustitución

Adevertencia,
señalizació,

control
administrativo

Eliminación

15,02 6,22 0 73,02 1,24
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4.3.1Documentos requeridos en la fase de planificación de acuerdo con el 

alcance del proyecto: 

• Formato para establecer el responsable del sistema de gestión de seguridad y salud en el 

trabajo sg-sst. (Ver anexo 1. Formato asignación del responsable del sistema de gestión de 

seguridad y salud en el trabajo) 

       Mediante este formato podemos constatar que se asigne una persona responsable del sg-

sst, según como lo establece el primer estándar de la resolución 0312 de 2019, el cual deberá 

cumplir con los requisitos tales como: Licencia en SSST, curso de 50 horas.  

• Programa capacitación y entrenamiento. (PYP). (Ver anexo 2. Programa promoción y 

prevención) 

      Sirve para  promover y mantener la salud de los trabajadores, frente a los riesgos 

ocupacionales que pueden desencadenar enfermedades de origen laboral, mediante la 

consolidación de un sistema de información de seguridad y salud en el trabajo que permita 

obtener los insumos necesarios que alimenten el mismo, según lo establecido en el ítem del 

estándar 1.2.1 de la resolución 0312 de 2019, así se reducen la incidencia de accidentes y 

enfermedades laborales, se fomenta una cultura de prevención y autocuidado entre los 

empleados. 

 

Programa de capacitación, inducción y reinducción. (Ver anexo 3. Programa de capacitación y 

entrenamiento, anexo 4. Programa de inducción y reinducción sg-sst anexo 5. Plan de 

capacitaciones sg-sst) 

Con estos documentos que corresponden al ítem 2.2.4.6.11. del decreto 1072 de 2015, los 

cuales permitirán desarrollar actividades de capacitación acordes con los programas del sistema 

de gestión de la salud y seguridad en el trabajo, para que fortalezcan las capacidades, 



 

 

conocimientos y actitudes tanto de los empleados, como de contratistas en materia de salud y 

seguridad en el trabajo, el programa de inducción  y reinducción  es esencial para integrar a los 

nuevos empleados y actualizar a los existentes sobre las políticas y cultura de la  asociación,  la 

cual facilita la adaptación de nuevos empleados , se provee con información esencial sobre la 

asociación  en cuanto a las políticas y  procedimientos , se actualiza a los empleados existentes 

sobre cambios en la asociación y en sus roles. 

• Plan de trabajo anual. (Ver anexo 6. Programa de trabajo anual) 

El plan anual de trabajo se adapta según las necesidades que esta presentado la asociación, 

un plan bien estructurado ayuda a definir los objetivos, actividades y recursos necesarios para 

alcanzar las metas establecidas a lo largo del año, este documento está basado en lo establecido 

en el decreto 1072 de 2015 y en los estándares mínimos con el fin de documentar, implementar 

y mantener las actividades del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo, con el fin 

de garantizar la disminución de los accidentes de trabajo y enfermedades laborales. 

 

• Evaluación inicial del sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo. (Ver anexo 7. 

Autoevaluación estándares mínimos). 

Herramienta para evaluar el cumplimiento de los estándares mínimos según lo establecido en 

la resolución 0312 de 2019, este proceso es fundamental para identificar las condiciones 

laborales actuales, los riesgos existentes y las oportunidades de mejora, se determina el 

estado actual del SGSST, se identifican áreas de mejora y se asegura el cumplimiento de la 

normativa vigente en cuanto a seguridad y salud. 

• Política SST. (Ver anexo 8. Política de seguridad y salud en el trabajo) 

 Este documento que debe ser divulgado a todos los colaboradores para reiterar el compromiso 



 

 

con el sistema de seguridad y salud en el trabajo, es fundamental ya que establece el 

compromiso de la asociación con el bienestar de los empleados y la prevención de los riesgos 

laborales, se puede prevenir accidentes e incidentes laborales, se pueden cumplir con todas las 

normativas legales aplicables y se puede fomentar una cultura de prevención. 

• Objetivos SST. (Ver anexo 9. Objetivos del sistema de seguridad y salud en el trabajo) 

Documento que corresponde a los planes establecidos por la empresa referente al sg- sst de 

acuerdo con lo establecido por la normatividad legal vigente, la cual tiene como principal 

actividad la de proteger la salud de los trabajadores, prevenir accidentes laborales, cumplir las 

normas, promover la cultura de la seguridad, formación y capacitación, evaluación continua. 

• Documento de asignación de obligaciones y responsabilidades de los colaboradores. (Ver 

anexo 10. Manual de responsabilidades) 

Documento que corresponde al ítem 2.2.4.6.10. del decreto 1072 de 2015 que permite describir 

y relacionar de manera detallada las funciones y responsabilidades en seguridad y salud en el 

trabajo, que debe ejecutar el personal en cada uno de los cargos de ASPAGROL, la asignación 

de obligaciones y responsabilidades es la clave para garantizar un entorno laboral seguro. 

• Matriz de identificación anual de peligros y evaluación y valoración de los riesgos. (Ver anexo 

11. Matriz de identificación de peligros y valoración del riesgo) 

       Documento que corresponde al ítem 2.2.4.6.15. del decreto 1072 y que corresponde a   la 

debida identificación de los peligros existentes en cada uno de los cargos de allí se valoran los posibles 

riesgos y las medidas a tomar.   

• Soportes de la convocatoria, elección y conformación del comité paritario de seguridad y salud 

en el trabajo. (Ver anexo 12. Procedimiento para elección y conformación del copasst) 



 

 

Documento que define la metodología y los parámetros para la elección y conformación del 

comité paritario de seguridad y salud en el trabajo - copasst, constituyéndose en una herramienta 

fundamental para el desarrollo de las actividades  

• Matriz legal actualizada que contemple las normas del Sistema General de Riesgos Laborales 

que le aplican a la empresa. (Ver anexo 13. Matriz legal) 

Documento que corresponde al ítem 2.2.4.6.12. del decreto 1072 de 2015, el cual contempla 

las normas del sistema general de riesgos laborales que le aplican a la institución. 

• Procedimiento de control documental. (Ver anexo 14. Procedimiento para la gestión y control 

documental) 

Documento para establecer un método unificado para documentar los procesos facilitando la 

estandarización de las actividades y contribuyendo a que los procesos produzcan resultados 

previsibles de acuerdo con el cumplimiento de cada una de las actividades secuenciales y lógicas, 

este procedimiento es esencial para garantizar que todos los documentos de la empresa se gestionen 

de manera adecuada, asegurando su disponibilidad, integridad y confidencialidad. 

• Procedimiento de comunicaciones. (Ver anexo 15. Procedimiento de comunicaciones) 

Documento que corresponde al ítem 2.2.4.6.14. del decreto 1072 de 2015, que permite crear y 

disponer los mecanismos eficaces para dar a conocer y brindar respuesta a las 

comunicaciones internas y externas relativas a Seguridad y Salud en el Trabajo y promover la 

participación del personal, incluyendo los contratistas y demás personal vinculado, este 

procedimiento es fundamental para asegurar que la información fluya de una manera efectiva 

dentro de la organización y hacia el exterior. 

• Conformación y funcionamiento del comité de convivencia laboral. (Ver anexo 16. 

Procedimiento para elección y conformación del comité de convivencia laboral) 



 

 

Documento que define la metodología y los parámetros para la elección y conformación del 

comité de convivencia laboral, según lo establecido en el ítem del estándar 1.1.8 de la 

resolución 0312 de 2019, la conformación del comité de convivencia laboral es esencial para 

promover un ambiente de trabajo saludable y prevenir situaciones de acoso o conflictos 

laborales. 

• Asignación de recursos para el sistema de gestión en SST. (Ver anexo 17. Formato 

asignación recursos en sst) 

Documento que permite definir los recursos financieros, técnicos, físicos y de personal 

(humanos), los cuales deben ser verificables en su disponibilidad y acceso dentro de los 

indicadores de estructura y su relación con los resultados obtenidos y las necesidades del 

SG- SST. La asignación de recursos es fundamental para garantizar la efectividad de las 

políticas y prácticas que protegen la salud y seguridad de los trabajadores. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

5.1 Conclusiones 

 

• La implementación del SGSST ha demostrado ser fundamental para fomentar una 

cultura de seguridad y prevención entre los asociados. Este compromiso ha 

permitido que los productores agropecuarios reconozcan la importancia de 

priorizar la salud y el bienestar de todos los trabajadores. 

• A través de la evaluación de peligros y análisis de riesgos, se ha logrado identificar 

los principales riesgos asociados a las actividades agropecuarias. Esto ha 

facilitado la implementación de medidas de control más efectivas y adaptadas a 

las particularidades del sector. 

• Las capacitaciones realizadas han permitido aumentar la conciencia sobre los 

riesgos y promover prácticas seguras, lo que ha contribuido a disminuir la 

accidentabilidad en el trabajo. 

• Fomento de la Participación: Involucrar a los trabajadores en la identificación de 

riesgos y en la propuesta de soluciones ha fortalecido el sentido de pertenencia y 

responsabilidad hacia la seguridad y salud en el trabajo. Esta participación activa 

es fundamental para la efectividad del sistema. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

5.2 Recomendaciones 

Realizado el proceso de planeación del SG-SST: 

-Tener a un profesional SST que  permita lograr la  continuidad a la implementación de los ciclos 

del SG-SST y también el cumplimiento de normativo legal aplicable en Colombia,  contar con el 

profesional en la Asociación de Bananeros de Lourdes (ASPAGROL)  es fundamental por varias 

razones que impactan directamente en el bienestar de los empleados y la eficiencia operativa de 

la organización, contar con un profesional en Seguridad y Salud en el Trabajo es una inversión 

clave para cualquier empresa. No solo se trata de cumplir con regulaciones, sino también de 

cuidar a los empleados, mejorar el ambiente laboral y optimizar la productividad. 

-Realizar la implementación de controles de la matriz de riesgos ya que   es un proceso 

fundamental para gestionar adecuadamente los riesgos en el entorno laboral. Esta matriz permite 

visualizar y priorizar los riesgos identificados, así como establecer medidas de control para 

mitigarlos.      La implementación de controles en una matriz de riesgos es un proceso continuo 

que requiere atención constante y actualización. Al gestionar adecuadamente los riesgos 

laborales, se contribuye a mejorar la seguridad y salud en el trabajo, lo que beneficia tanto a los 

empleados como a la asociación en su conjunto. 

-Implementar procesos de comunicación efectivos no solo mejora el flujo de información 

dentro de la empresa, sino que también crea un ambiente laboral más cohesionado y 

comprometido. La clave está en ser proactivo y receptivo a las necesidades de los trabajadores, 

asegurando que todos tengan una voz en la organización.  

-Realizar la conformación y capacitación de las brigadas de emergencia ya que su función es 

fundamental para garantizar la seguridad de todos los empleados y minimizar los daños en caso 

de incidentes, Las brigadas de emergencia son un componente esencial en cualquier plan 



 

 

integral de seguridad laboral. Al estar bien organizadas, capacitadas y equipadas, pueden hacer 

una gran diferencia en la protección del personal durante situaciones críticas.    
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Anexos 

Anexo 1 Formato convocatoria elección del COPASST 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Anexo 2 Formato de cronograma de capacitación y entrenamiento



 

 



 

 

Anexo 3 Formato de inducción y reinducción en SST 

 

 

 



 

 

Anexo 6 Plan de formato anual



 

 



 

 

Anexo 7 Formato de evaluación inicial del SG-SST 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Anexo 7 Formato Evaluación Inicial SG-SST 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



 

 

Anexo 8 Política de Seguridad y salud en el trabajo



 

 

Anexo 10 Manual de responsabilidades 



 

 



 

 

Anexo 12 FT-SST 005 Formato convocatoria elección COSPASST 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Anexo 12 FT-SST 006 Formato de Inscripción de los candidatos al COSPASST 

 



 

 

ANEXO 12 FT-SST-007 Formato para Votación Candidatos al COPASST 

 

 

 

 



 

 

ANEXO 12 FT-SST-008 Formato de Apertura Elección del COPASST 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

ANEXO 12 FT-SST-009 Formato de Registro de Votantes para Elección del COPASST



 

 

ANEXO 12 FT-SST-010 Formato de Cierre de las Votaciones Elección del COPASST 

 



 

 

ANEXO 12 FT-SST-011 Formato de Acta de Conformación del COPASST 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

ANEXO 12 FT-SST-012 Formato de Acta de Reunión del COPASST 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

PRC-SST-001 Procedimiento para Elección y Conformación del COPASST 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

ANEXO 14 FT-SST-025 Formato Listado Maestro de Documentos y Registros 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

ANEXO 16 FT-SST-015 Formato para Votación Candidatos al Comite de Convivencia 

Laboral 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

ANEXO 16 FT-SST-017 Formato Acta de Constitución del Comité de Convivencia Laboral 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

ANEXO 16 FT-SST-018 Formato para Presentar Quejas Relacionadas con Situaciones de 

Conflicto 

 



 

 

ANEXO 16 FT-SST-019 Formato Seguimiento Quejas Relacionadas con Situaciones de 

Conflicto 

 

 



 

 

ANEXO 16 FT-SST-020 Formato Acta de Compromisos 

 



 

 

ANEXO 16 PRC-SST-002 Procedimiento para Elección y Conformación del Comité de 

Convivencia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

ANEXO 16. FT-SST-014 Formato de Incripción de los Candidatos al Comite de 

Convivencia Laboral 



 

 

ANEXO 17 FT-SST-003 Formato Presupuesto del SG-SST 



 

 

PRC-SST-001 Procedimiento para Elección y Conformación del COPASST 
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